
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, le informo señora Juez, que el 

presente despacho comisorio pasa a Despacho para resolver sobre su 

cumplimiento. 

Manizales, 29 de agosto de 2023  
 

  
 

 
 
 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 
Oficial Mayor 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO 

DESPACHO COMISORIO 1176 JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

IBAGUE TOLIMA 

DEMANDANTE NELSON FABIAN RAMOS DAVILA 

DEMANDADO  CESAR ADOLFO MARIN SALGADO 

ASUNTO LIBRA OFICIO 

RADICADO 73001438900320160059501 

 

 
Se dispone incorporar al despacho comisorio N°1176 las copias procedentes 

del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ibagué 

Tolima.   

 

Para la retención del vehículo  de placas AAX66C de propiedad del señor 

CESAR ADOLFO MARIN SALGADO, líbrese oficio al Inspector de Tránsito y 

Transportes de esta ciudad, retenido y puesto a disposición de este Despacho 

se señalará fecha y hora para la diligencia de secuestro, y se designará 

secuestre de la lista de auxiliares de la justicia de este Distrito, teniendo en 

cuenta que el comitente no aclaro lo solicitado con relación al auxiliar de la 

justicia designado en el auto que ordenó la comisión y que le fuera solicitado 

en los oficios remitidos, ni se dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

595 del Código General del Proceso. 

 

 

Cumplida la comisión, se devolverán las diligencias al Juzgado de 
origen. 

  



 
 

 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

  
M.G.V. 

                                                 
1 Publicado por estado No. 147 fijado el 04 de septiembre de 2023 a las 7:30 a.m. 

  

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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